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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

D.C., 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) 

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Acción de Tutela No. 11001400306420230091000 de Valeria Antonia Quintero 

Arévalo en contra de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital UAECD 
con vinculación de la Secretaría de Hacienda de Cartagena de Indias. 
 

ASUNTO 
 

Procede el Despacho a resolver la acción de la referencia, por la presunta vulneración del 
derecho de petición y del debido proceso alegado por el actor. 
 

ANTECEDENTES 
La petición y los hechos 

 
Manifiesta la accionante que radicó derecho de petición en la entidad encartada el 4 de 
mayo de 2023, en el cual solicito: 
 
i) Se remitan los actos administrativos junto con sus constancias de notificación, por 
virtud de las cuales se incluyeron mutaciones catastrales al predio con matrícula 
inmobiliaria No. 060-176160 ubicado en la ciudad de Cartagena y que fundamentaron el 
avalúo catastral de este. 
 
ii) Se remitan los documentos técnicos, estudios, acciones y/o actuaciones urbanísticas que 
fundamentaron los actos administrativos por los cuales se incluyeron mutaciones 
catastrales al predio con matrícula inmobiliaria No. 060-176160 ubicado en la ciudad de 
Cartagena y que fundamentaron el avalúo catastral de este. 
 
iii) De ser necesario el pago de copias para dar respuesta a las anteriores peticiones, 
adjuntar información para el pago correspondiente. 
 
Indica que, a la fecha de radicación de esta acción, la enjuiciada no ha dado respuesta al 
pedimento hecho. 

 
ACTUACIÓN DEL JUZGADO 

 
Al corresponder el conocimiento de la acción a este Despacho y una vez cumplidos los 

requisitos legales, por auto de 1° de junio de 2023, se admitió el libelo, se ordenó notificar      a la 
accionada y a la vinculada para que en el término de un (1) día, contado a partir del recibo de la 
comunicación, se pronunciara sobre los hechos en lo que se soporta la presente acción y    anexara 
la documentación pertinente. 
 
RESPUESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL 
 

La entidad encartada solicitó negar el amparo solicitado por carencia actual de objeto 
por hecho superado, indicando que el 2 de junio del presente año remitió lo solicitado por la 
peticionaria. 
 

RESPUESTA SECRETARÍA DE HACIENDADE CARTAGENA DE INDIAS 
 

Indicó la vinculada que la Alcaldía Distrital de Cartagena suscribió acuerdo 
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interadministrativo con la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital – UAECD 
Go Catastral con el fin de actualizar y ampliar la información de los predios ubicados dentro 
del distrito. 

 
 Señaló a su vez, que la accionante radicó su petición a la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital de la ciudad de Bogotá, siendo esta, la llamada a dar respuesta 
a lo solicitado, ya que es la autoridad catastral competente para la ciudad de Cartagena de 
Indias. 
 
 Finalmente, solicitó su desvinculación de esta acción constitucional habida cuenta 
que se configura la falta de legitimación de la causa por pasiva. 
 
 

PROBLEMA JURÍDICO 
 

Determinar si la convocada al trámite, vulnera el derecho fundamental de petición a la señora 
Valeria Antonia Quintero Arévalo, cómo se alega en el escrito de amparo. 

 
CONSIDERACIONES 

 
 Corresponde determinar si se vulnera el derecho de petición de la actora o si, por el 
contrario, se configura un hecho superado.  
 

 1. El derecho fundamental de petición está consagrado en el artículo 23 de la Carta 
Política: “toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de 
interés general o particular y a obtener pronta resolución”. A su turno, la jurisprudencia 
constitucional ha sido enfática en que, “al tener el derecho de petición de aplicación inmediata, el 
amparo constitucional es un mecanismo principal para su protección” (C.C; T-084/15). 
 

Adicionalmente, sobre esa garantía fundamental ha dicho la Corte Constitucional:  
 
“El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 
pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí 
el sentido de lo decidido. c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 
resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en 
conocimiento del peticionario.” (C.C.; T-1314/01).  
 
2. En relación con la oportunidad para resolver las solicitudes elevadas por los 

ciudadanos, el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015 establece que: “Salvo norma legal especial y so 
pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
recepción.” 

 
3. En este caso, la entidad tenía plazo para resolver la petición y enterar a la 

peticionaria de su contenido hasta el 26 de mayo de 2023, toda vez que, la solicitud fue 
radicada el 4 de mayo. La repuesta fue notificada mediante Oficio No. 2023ER12701 al correo 
electrónico de la accionante el 2 de junio de 2023. 

 
 Cabe precisar que la respuesta al derecho de petición satisface las exigencias 
señaladas por la jurisprudencia, ya que fue de fondo –sin importar su sentido, pues dicha 
prerrogativa no conlleva la obligación de acceder siempre a lo solicitado- y notificada al 
demandante, configurándose un ‘hecho superado’. 

 
Entonces, lo pretendido con la tutela (la respuesta al requerimiento) ya se consiguió, 

resulta innecesaria cualquier orden constitucional. 
 
4. Respecto a la carencia de objeto por ‘hecho superado’ la Corte Constitucional ha 

dicho: 
 

“La carencia actual de objeto por hecho superado se da cuando entre el momento de la interposición 
de la acción de tutela y el momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida en la 
demanda de amparo, razón por la cual cualquier orden judicial en tal sentido se torna innecesaria” 
(C.C.; T-358/14). 
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 Por tanto, se denegará el amparo.  
 
 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá 
D.C., (Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio), 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, resuelve: 
 

Primero. Negar la tutela instaurada por Valeria Antonia Quintero Arévalo en contra 
de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital de Bogotá. 
 

Segundo. Notificar esta determinación a la accionante,  a la entidad encartada y a la 
vinculada, por el medio más expedito y eficaz. 
 

Tercero. De no ser impugnado el presente fallo, remítase el expediente dentro del término 
legal a la Corte Constitucional para su eventual revisión. Ofíciese. 
 

Cuarto. En caso de ser excluida de revisión archívese definitivamente. 
 
Comuníquese y cúmplase, 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
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